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EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, en espec¡al las conferidas por el artículo 315 de la

Constitución Política, el Decreto 111 de 1996 -Estatuto Orgánico de presupuesto,

el Acuerdo fVlunicipal 21 de 2019, Decreto 1043 de 2019, y el Acuerdo 8 de 2014
Estatuto orgánico de Presupuesto der Municipio y normas similares y

concordantes, procede a reconocer y a ordenar el pago de un pasivo exigible,
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y consideraciones;

PEREIRA [1 4 DIC 2020 H§SO¿UCÍéIV N"

, i ANTÉCEDE'NTES

l

El Municipio de Pereira a través de ra secretaría de Hacienda, suscribió bajo la

modalidad de contratación directa; el contrato2199 del día 2T defebrero de 201g
CUYO ObJCtO fUC IA ,,PRESTACIÓN 

DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN EN

LA RECEPCIÓN DE LAS FACTURAS Y RECAUDO DE DINEROS POR

CONCEPTO DE TODOS LOS PAGOS PARAMETRIZADOS CON CÓDIGO DE
BARRAS A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, ASí MISMO EN EL

RECAUDO DE LOS DINEROS PROVENIENTES DE LOS DISTRIBUIDORES

COMERCIALES ENCARGADOS DEL COBRO DE LOS DINEROS DE LA TASA
POR CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTO EN LAS ZONAS DE PERMITIDO
PARQUEO DE LA CIUDAD DE PEREIRA, A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE

RECAUDO DISPUESTOS POR EL CONTRATISTA EN LA CIUDAD"

El valor del contrato fue de SESENTA IMILLONES DE pESos M/crE
($60.000.000) TNCLUtDO tVA.

El contratista seleccionado fue ApOSTADoRES DE RISARALDA S.A.,

identificado(a) con Nlr No. 800001s20-s, representado(a) o apoderado(a)

legalmente por GUSTAVO ALBERTO ARBOLEDA GótvlEZ identificado(a) con

número de cédula 71.733.925.

{ffir
S¡stema lntegrado de Gest¡ón ALC^TDIA DT PEI¡INA
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"PAR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE LA EXISTENCIA DE UN PASIVO
EXIGIBLE Y SE ORDENA STJ PAGO''

Durante la ejecución del contrato se generaron las siguientes facturas

El 10 de junio de 2020 la supervisora del contrato No 2199 DIANA CAROLINA
SANCHEZ GIL informó a la Secretaría de Hacienda en cuanto al motivo de no
pago de las facturas 1192, 12s1,1339, 1469-149g, y g6, obedeció a que la

supervisión de dicho contrato era compartida con la Subsecretaria de Asuntos
Tributarios, y que dicha área se encargó durante la vigencia del contrato de la

elaboración de las órdenes de pago del contrato, y hasta donde tengo entendido

{ffi

FACTURA FECHA RIPC!ÓN VALOR

FE 1192 15t08t2019

1 U 3cu

79

pones.

P ir

lndustria y Comercio. 7

1

de CU

Alu mb

1 0

$ 85.799

FE 1251
$ 129.948

FE 1339 0t10t2019

nes.

b

ñe

$ 1.682.450

FE 1468

J

$ 57.477

FE 1498
$ 5.573.820

FEVP 86 11t12t2019

cupones

Predial'.227

Alumbrado: 4

$ 185.955

TOTAL $ 7.715.449

Sisi€ma lntegr¡do de Gestién ALCALOIA DC PERTI¡.A
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siempre las facturas originales llegaban a ese despacho

La Secretaría de Hacienda del municipio de Pereira, responsable de la ejecución y
seguimiento del contrato No 21gg de 2o1g; constató que las facturas
anteriormente descritas no se han cancelado al contratista, ni se generó orden del
pago al respecto.

La Secretaría

correspondien

pago dentro d

2020 y bajo la

con el fin de

rató de No 2 1 e 019

expedición del

s pendientes de

e de la vigencia
A

CDP

cont

ura de pasivo exigible

FEVP 86 que se encuentran pendiente de pago.

2020.

GIL supervisora del contrato No 219g de 2019.

. CertificaciÓn del Tesorero del municipio de Pereira, del 10 de diciembre de

*Hr1urr
Sistema lnteg.¿do de Gestión  ICALOIA DE PETTIRA
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2020

CONSIDERACIONES

Los antecedentes antes descritos

en efecto el municipio de Pereira

el contrato No 219g de 2,01gt,"

y los anexos, relacionados, dan cuenta de que

a través de la SecretarÍa de Hacienda suscribió

y que el contratista fue APOSTADORES DE

RISARALDA

administrativa que necesariamente debe ser atendida y resuelta al amparo de las

vigencias expiradas, y en tal sentido conviene realizar las siguientes precisiones;

La vigencia expirada es el mecanismo mediante el cual se atiende el pago de las

obligaciones legalmente contraídas, pero que por diferentes motivos no fue posible

atenderlas cumplidamente durante la vigencia respectiva o incluirlas en las

reservas presupuestales o las cuentas por pagar; y que por no estar sometidas a

litigio alguno no se requiere de pronunciamiento judicial para autorizar su pago.

Se está entonces frente a una situación administrativa que no puede causar

perjuicio a los terceros en sus relaciones con el

Página 4 de Itr$:i 
l ALCALOIA DE PEI¡IR,{

rl i.r,

De igual forma se encuentra acreditado que dentro de la ejecución del contrato

1251- FEi1339- FE 1468-

FE 1498 y

ascienden a

86, las pendientes de pago y que

pago total SETECIENTOS QUINCE MIL

i

Lo anterior dio

solicitara

facturas con

6549 del 29 de

Todo lo anterior permite frente a una situación
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La Constitución Política en los artículos 345, 346 y 347, hacen referencia al

principio de legalidad del gasto, según el cual toda erogación (o gasto) que se

realice debe encontrarse p¡eviamente inclúida en el respectivo presupuesto de

gasto de la ley anual de presupuesto, teniendo en cuenta que éste se constituye

Versión: 01 Fecha de Vigencia. Nov¡embre 14 de 2017

.POfiI M§DIÜ DEL §UAL S§ §§CO'IJOC§ ¿A ÉX'SrÉ'ru CM ÜE UñJ PÁS'YO
§XrGr§l-F y S§ ORpFf\rA SU pAGe,'

Estado. Y sin desconocer que la vigencia expirada no es en este sentido, un

mecanismo de legalización de pagos adquiridos ilegalmente.

la vigencia fiscal correspondiente por alguna u otra circunstancia, o cuando en

virtud de la ley se generan obligaciones que son reclamadas o deben ser

atendidas en vigencias fiscales posteriores y que no contaron en su oportunidad

con certificado de disponibilidad y registro presupuestal, pues no se tenÍa

conocimiento de ellas.

En este sentido conviene señalar lo dispuesto en el artículo 346 de la Constitución

Política así:

ART¡CULO 346. El Gobierno formulará anualmente el presupuesto de rentas y ley
de apropiaciones, que será presentado al Congreso dentro de los primeros diez días

de cada legislatura. El presupuesto de rentas y ley de

Página 5 de 8ffi
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como un

fiscal, ya

la vigencia

anteriores, con el propósito de la administración

de los recursos eficiente y pueda dársele cumplimiento efectivo a los

adquisición de por el Estatuto

Orgánico del el pago efectivo dentro de



-:fr-512 ?.

l4 DIC 2020
RESaLuctóru ru,

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

,'PAR MEDIO Í)EK CIIAL §§ R§CONOC*'T"A §XISr§NC'A P§ {JT\I FAS'YO
EXIGIBLE Y SE ORDENA SIT PAGO"

apropiaciones deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro de un marco de
sostenibilidad fiscal y corresponder al plan Nacional de Desarrollo.

Misma obligación se predica respecto de los gobiernos locales, y fue así que

mediante acuerdo No 021 de 2019, se expidió el Presupuesto General de Rentas
y Recursos del Capital y Apropia ciones pa ra.Gastos del [/unicipio de pereira, para
la vigencia comprendida entre e | 01, de enero y el 31 de diciembre del año 2020, y
en su artículo 33 dispuso lo sigu iente

ARTíCUL
lugar, cua

demás n

reserva p
"pasivo

de inversi

La anterior no

que se en

RISARALDA S

del contrato No

legalmente adqu

Conforme a lo a

exigible a favor

No.800001520-s, constituido por las facturas; FE 1192 -FE 12s1 - FE 1339 _ FE
1468 - FE 1498 y FEVP 86, las cuales se causaron durante la ejecución del
contrato No 2199 de 2019, con un pago total de SIETE MILLONES
SETECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
($ 7.215.44e).

En mérito de lo expuesto este despacho;

tH*1iwr
Sislema lntegrado de Gestión ALCAI.OIA D¡ PIREIR 
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sln Llna obligación
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existencia de un pasivo

S.A., identificado con NIT
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',POR MEDIO DEL 9UA[ sE §§cOAIocE ¿A §X,sr§ffe,A pE Ufi/ PAs,yO
§'xrcr8r"§ y §§ oBg§rvÁ su pÁ§CI"

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO de un pasivo exigible a favor
de APOSTADORES DE RISARALDA S.A, identificado con NIT No. 800001520-5,
constituido por las facturas; FE 1192 - FE,12s1 - FE 1339 - FE 146g _ FE 149g y
FEVP 86, las cuales se causaron durante la ejecución del contrato No 21gg de
2019, con un pago totat de stETE MILLoNES sETEctENTos eutNcE MtL

por dicha dependencia sobre la presunta incursión en falta disciplinaria por parte
de servidores públicos, acorde con lo establecido en el artículo 33 del Decreto
1043 del 19 de diciembre de 2019.

cuARTo. ordénese elaborar ra orden de pago correspondiente

Qu¡NTo. contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

ffi§ 
l ALCATDI  OT PIIEITA
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SEGUNDO:

Presupuestal número 6549 del 29 de

Subsecretaría de

($ 7.tts.449)

:

a(los) rubro(s) 34S3

i2020660010028

de Pereira, Fondo 824

Certificado d'e Disponibilidad

expedido por el la

SIETE IVILLONES

YiNUEVE PESOS

,1.'t, ,

TERCERO:

Control lnterno

del la Oficina de

se determine
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SEXTO. La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición

PUB UESE Y CÚMPLASE

W P§REIAA

É'---572 2

t 1 Dtc Zuf,

VoBo. Janeth Hincapié

Directora Operativa

Revisión Legal:

H§SOrUCrÚru ru'

calde de Pe ta

RESTREPO RAM¡REZ

rídica

L

AAD

adeS

$#"

P

e**;
Proyectó/Elaboró: Carlos Andrés Osorio -Asesor Jurídico Externo

Secrelaría de Hacienda

SistBma lnteqrado de Gestión ncarDt^ oE PErnu
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